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L\CIO::\ DEL TIL\D_-\JO E:'\ Fl{:\:'\CL-\ 

(Leído cn el Ccmru de Estudiantes ck Du-ccho en 1937) 

I 

_La legislación del iralJajo surgió profonclamente re
noyacla del seno de las catástrofes que cle,·astaron la eco
ncmía de los graneles países industriales en el curso ele esté'. 
s'.glo. Para alimentar la insaciable hoguera ele la guerra 
"totalitaria" ele r 9 q- I')I 8 los pueblos debieron disponerse 
a inmolar teclas sus riquezas económicas, espirituales y hn
n1anas. Fué necesario apretar en haz macizo foerzas. par
tidos. clases clisccrclantes. sofocar disidencias. pre\·enir de
fecciones. satis facer las clemanclas del proletariado en la 
hora del sangriento sacri iicio, sembrar promesas para el 
pcn·enir. :'\a ció así una lcgisiación ele guerra que ha mar
carlo en buena parte las or'.entaciones del mm·irniento j urí
<lico posterior. La organización ele Ginebra coronó estas crea
c'.ones y queih'.), centro al CJne connrgen los ecos ele las in
quietudes mundiales. c!escle el que se clifonclen las experien
cias más lejanas y clinrsas. acopiándose materiales antes mm
ca reunidos y unificándose esfuerzos y aspiraciones. La paz, 
sin justicia social. no es. ni dentro ele las fronteras naciona
ks. ni en el orden internacional. mús (]Ue un bien precario, 
amenazado por lo:; cleshorclcs <le la fuerza. Durante la guerra 
se plantearon con \-ital urgeEcia los problemas de organización 
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económica, ele ajuste y coordinación de las fuerzas produc
toras. La guerra con medios ilim i taclos, la guerra hiperbó
lica y ele desgaste que definió en "El Fin ele las Axenturas'' 
Guillermo Ferrero. es un ::\Ioloch en cuyas fauces y en cuyo 
incolmable Yientre se sepulta el patrimonio completo ele 
una ci,·ilización. 'En ella tiene su origen, su origen inmedia
to, la política económica que conocernos con las palabras eco
r:omía dirigida. coordinación económica .. planificación; dis
ciplinas impuestas desde lo alto. indispensables para que Lis 
países soportaran cuatro años ele sobrehumana tensión sin 
desplomarse en el caos. La guerra es aclern[ts -la frase es de 
Ferrero- una fuerza re,·olucionaria que rompe las crista
lizaciones del orden establecido. 

Las crisis de post-guerra. con sus cortejos de miserias, 
sus catástrofes financieras, sus crack bancarios, sus legio
nes ele hombres sin trabajo tan numerosos como los ejérci
tos beligerantes, sus conn1lsiones sociales, han precipitado 
las transformaciones j uríclicas que se esbozaban e impuesto 
muchas yeces con carácter permanente las soluciones de emer
gencia creadas durante el estado ele guerra. La destrucción 
ele riquezas causada por la sola crisis ele 1930-3..¡. iguala, se
aún cálculo ele \Vovtinskv ( I) al costo ele las pércliclas cau-"" . . . 
sacias por la gran guerra. De esta masacre económica han 
surgido las transformaciones más audaces ele los años últi
mos en la legislación protectora del trabajo; fué necesario 
que la oleada ele la crisis amenazara con hacer naufragar la 
economía del país de los altos salarios, baluarte del caplta
lismo ele apariencia inconmovible, que los desocupados rebo
saran ele la cifra de quince millones, que una desvalorización 
pavorosa afectara a sus productos de la economía urbana y 
rural, para que se allanara el camino para las experiencias 
ele Roosevelt, para la revolución Roosevelt, como la califica 
Georges Boris. El problema, como durante la guerra, no es 
sólo de tutela ele las clases económicamente peor clotaclas, 
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sino ele organización íntegra ele la producción. Sin fortifi
car. sin sanear su sistema económico ningún país podría 
a i rentar tampoco la tormenta ele una crisis que hizo crujir 
la subestructura ele la ci,·ilización occidental. 

La lcgislacir'.m del trabajo que creó el siglo XIX turn 
carúcter protector, defensivo. La frase ele Lacorclaire, siem
prc recordada. lo pone en relie,·e: entre el fuerte y el débil 
la libertad oprime; la ley debe ser la que liberte. En el ré
¡::;imen incli,·iclualista creado por la rernlución, la ley fué el 
11rimer escuelo interpuesto no sin recias batallas doctrina
rias, para proteger al niilo, a la mujer, por fin al obrero adulto. 
Frocla1rn:¡~c y llegó a imponerse, entre el desenfreno del ca
pitalismo c¡ue regaba con sangre y lúgrirnas cada una ele sus 
formidables etapas ele progreso. el deber ele amparar a las 
YÍctimas ele la Ebre concurrencia Y ele la lucha por la Yicla. 
Dcber a cargo del Estado. único 1;ocler fuerte. única organi
zaciém estable capaz ele accmeter esa tarea libertadora. Lo 
fiUe IHA parece delinearse ante nuestros ojos en el cambiante 
¡;;mcra;na social. entre tantos ensayos y tanteos, diversos 
¡;cro c¡ue inician la conH:rgencia hacia la misma meta; lo quc 
:,;c vislumbra al través ele experiencias múltiples y apasionan
tes -industrialización nacional:zacla, economía dirigida, pla
ncs quinquenales, sindicalismo, corporatiYismo. leyes ele rc
construccir'.m nacional y códigos de concurrencia leal- obe
dece a un pensam:ent~ n'Ús ,·asto que el de una simple le
gislación protectora. En esa transformación soc'.al que se 
gesta no ser[t el Estado el único a quien incumba la tutelar 
misión. HoY se forian en los arsenales sociales otras armas 
de liberaci1'.\~1 que n; son la ley del Estado. Todo el derecho 
nu cstú en la le>:. Sus fuentes son yarias : la costumbre, la 
j urispruclencia, ~¡ estal uto profesional. En un ámbito más 
;:rnplio. el estatuto internacional. aunque siempre recaig~ so
bre el Estado la tarea última ele árbitro y orclenaclor. ?\!o es 
¡icsiblc clefencler eficazmente al trabajador, si no se organi
za el traba io dentro del sistema ele producción nacional e in
t crnacionai. Con claridad define el nue\·o espíritu la Ofici
n:i Tnternacional clcl TraLajo en su reciente estudio sobre las 
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com·enciones colecti,·as. síntesis ele los es fuerzas realizados 
en los últimos tiempos para clar estructura a este instituto 
jurídico lleno de posibilidades: ';en esta nuern concepción, 
ia legislación social y las com·enciones colectiYas que regla
mentan las condiciones ele trabajo son otra cosa que una 
simple protecciórí contra la explotación ele los trabajadores 
(J un simple medio por el cual un grupo limitado ele emplea
dores y ele trabajadores se asegura yentajas exclusí\·as. Ellas 
ilegan a ser elementos esenciales ele una estructura económica 
y social cuyas partes son interclependientesº'. 

:\Ie propongo trazar en este artículo las graneles líneas 
c:e la reciente eYolución ele la legislación del trabajo en Fran
cia: una experiencia social a estudiar con criterio objetiyo; 
un tema del curso sobre sindicalismo que dicto este año en 
el Seminario ele la Facultad ele Derecho. 

II 

Esta eyolución se prec1p1to bajo el impulso impetuoso 
ele las fuerzas del Frente Popular durante el año r936. El 
estudio ele las fórmulas en que cuajó muestra al desnudo el 
proceso ele elaboración del derecho partiendo ele fórmulas im
pregnadas ele individualismo j uríclico hacia otras, aún no de
finifo·as, pero orientadas hacía el predominio del derecho 
colectirn. social. 

Antes ele la reforma ele r936, dos jalones marcaban esa 
ernlución en la legislación francesa. La ley \ \~ alcleck-Rous
seau, ele r88-t, dió personería jurídica a un estado ele hecho 
al admitir la existencia legal ele los sindicatos profesiona
les y reglamentarla. Fué la p:eclra fundamental en la cons
trucción del estatuto ele las asociaciones profesionales en F ran
cia. Lo anterior. a partir ele la ley re\·olucionaria ele Chape
lier, y aun de los edictos ele 'I'urgot, es negati1·0: abolición 
del ;égirnen corporati\·o, prohibiciones legales, penales, re
giarnentarias y policiales. La rernlución había suprimido las 
~¡scciaciones y prohibido las coaliciones en nombre ele la li-
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bertacl y de los derechos del hombre, del hombre abstracto 
ele los fil<'.isofos del siglo XVIII. La ley ele Walcleck-Rous
seau. casi un siglo mús tarde, las restableció irn-ocando tam
liién la libertad. El derecho ele asociación es consagrado co
mo un atributo del incliYicluo. Pre\·é la ley el sindicato li
bre, el sindicato de puertas abiertas. El incliYicluo ingresa en 
c:l sindicato. o lo abandona. a su albedrío. _-\sociaciones di
\ ersas. sin lirnitacir'm ele número, poclrún constituirse en ca
da oficio. La asociaci<Jn no representa sino a los afiliados 
por acto 1·oluntario. X o existe corno entidad corporatiYa, ni 
ejerce otros poderes sino los que expresamente le confieren 
sus miembros dentro del cuadro legal. Al reconocer la exis
tencia del sindicato la lev delimita cuidadosamente su radio 
de accir'm. ;;Excluye, pre~isa Scelle, toda ingerencia del Es
tado. sea en la forrnaci<Jn. sea en el funcionamiento del sin
cEc:i to. Excluye, también. con no menor energía. todo mono
polio y tecla coerción de parte del sindicato rehusúnclole atri
lmtos ele poder público sobre el conjunto ele la profesión. 
Si el sindicato posee cierto carácter representatil-o, como lo 
tiene. en cf ecto. es tan sólo corno asociación ele derecho pri-
1·aclo: pero no encarna jurídicamente a la profesión conce
!Jida en abstracto". Ya no son antinómicos, el derecho ele 
asociaciún profesional y los derechos del hombre y del ciu
dadano. Se completan las tablas ele los derechos individua
les. ''Hemos elegido la libertad; tengamos confianza en ella", 
c::;cribía años después el principal autor ele la ley ( r). 

La libertad, así definida, no inspiraba a todos igual 
ccniianza. Antes que la ley lo reconociera existía el hecho 
social: quinientos sindicatos con sesenta mil adherentes. La 
ley surgió ele apasionados debates y entre la hostilidad ele 
una parte ele las masas obreras, temerosas ele la intromisión 
del Estado en sus nacientes organizaciones. Críticas doctri
narias, pronnientes ele opuestas escuelas, fueron dirigidas 

(1) \YJ.ldcck~RousseJu. Prc:dcio :11 libro "Le fetleralisme economlque" de 
P. Bonco11r. 



G usta·vo Gallinal 

al nue\·o instituto jurídico. Las tendencias obreras socialistas 
exigían el sindicato, arma para la lucha ele clases, con ten
dencias a la obligatorieclacl. Los católicos sociales reclama
ban, por la yoz elocuente ele A.lberto ele :\Iun, el derecho ele 
asociacic'.rn profesional como reacción contra la puh·eriza
ción incli\·iclualista ele la Eernlución: su ideal predilecto, y 
que deseaban pri\·ilegiaclo. era el sincl:cato mixto ele obreros 
-:.~ patronos. instrumento ele paz social. Pero esta concepciún 
"paternalista" no era única dentro ele los católicos socialts: 
León Harmel. rnús en contacto con las masas obreras, Ja 
combatía proclamando la esteriliclacl ele cualquier esfuerzo 
social c1ue no ttffiese como principio la restauración ele la 
rniciati¡·a Y la re:SDonsabiliclacl ohreras ( 2). Aun ,a mu
chos ele Je~ que pe;·manecían fieles a la concepción liberal. 
la le\·, con el correr del tiempo. Jleg(> a parecer tímida. i11-
ccrn1;leta. en demasía recelosa ele Ja tendencia absorbente ele 
las asociac:ones profesionales que a su amparo se constituían. 
Esa corriente crítica cliYersiiicacla y múltiple preparó el te
rreno para la ley ele H)20 que arnplic'>. sin romper los moldes 
iuríclicos anteriores. las facultades Y derechos ele los sincli
~atcs. Hoy esta legislacic'm sobre ag-nipaciones profesionales 
integra el libro I1 I ele! C(¡c\igo del Trabajo. Los sindicatos 
profesionales. como ese libro los define, tienen por exclusi
¡·o objeto el estudio Y la defensa ele intereses económicos. 
inclust~·iales. comerciales y agrícolas. Pueclen constituirse li
bremente. pre\·ias formalidades mínimas. Gozan ele persona
lidad ciYil Y del derecho ele accionar ante la i usticia Y ele ad
quirir a tí;ulo gratuito u oneroso. bienes n;ueblcs ¿ inmue-
1Jles. Pueden. ante cualquier jur:sclicción ejercer tocios los 
derechos resen·ados a la parte ci \·il con relación a hechos 
que cErecta o indirectamente perj ucliquen el interés colectirn 
de la proiesión que repre:=;entan. Les es lícito afectar sus 
recursos para la creación de Yi \·icndas baratas y la aclq uisi
ci(in ele terreno' para jardines obrero:" o para la educaciún 

(2) Jules Zirnhe!d. c:nqu::rnte am1é.:s de: SynJica1i.:-:me chr~tic.:n. 
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fí~ica o higiénica o para 1111c1ar, administrar o subwncionar 
chras profesionales ele toda índole, o cooperati\·as, y aun 
comprar para Yencler, arrendar o repartir entre sus miem
bros materias primas o úUes ele! oficio, siempre que proce
dan s'.n rnóYiles lucratiYos. El labcl, la marca sindical, goza 
de idéntica protección que la marca comercial. Son los sin
dicatos, cuerpos consulti \·os en las materias ele su especiali
dad. En yarias clireccicnes han siclo extendidos los derechos 
s'.nclicales, dentro ele la misma concepción liberal que preclo
rnin<J en la ley fundamental ele r 88..¡.. Todo miembro ele un 
<mlicato profesional. estatuye el artículo 8, puede retirar
se ele la c\sociación en cualquier instante y no obstante cual
quier clúu~ula en contrario. sin perjuicio del elerecho clel sin
dicato a reclamarle las cuotas correspondientes al semestre 
siguiente a su retiro. Entre el s'.nclicato y sus miembros hay 
YÍnculos ccntractuales; la niluntacl incliYidual que crea esos 
yÍ1:cu los. puecle romperlos. -:\o existen lazos ele soliclaridacl 
¡irciesional indestructibles. inherentes al ejercicio ele la pro
iesifm. consecuencia natural e ineludible del mismo. 

En la Yicla del trabajo la rnúxima obra del sindicato es 
la concertación ele! conyenio colectiYo. El artículo 15 reco
noce expresamente a los sindicatos la facultad ele concluir 
ccntratcs o cc11\"enciones con otros sindicatos, sociedades o 

empresas. Todo contrato o conyención que toque a las con
cl:ciones colecti\·as ele! trabajo clebe ser concluíelo en las con
dicicnes fijadas en el capítulo I\- bis T. II del Libro I del Có
digo del Trabaje. Contiene este capítulo las disposiciones ele 
la ley ele H)IC), prin:er estatuto legal ele la connnción colec
ti \·a en el derecho francés. La com·enciún colecti rn, como el 
sindicato. existiú antes ele que la ley fijase su estructura: 
cuando inten·ino el lcgislaclcr la institución ya existía, arrai
gada en las entrañas Yi\·as ele la organización económica y 
social. Paralelamente. la doctrina gastaba penosos esfuerzos 
para encasillar en las usuales categorías contractuales esa 
rueYa y desconcertante creac:ón. _-\sí surgieron ingeniosas 
:: fritgiles construcciones dialécticas, buscando la justifica
ción en la teoría del mandato. ele la gestión ele negocios, del 
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contrato ele adhesión, ele la estipulación en favor de terceros. 
El problema, ya erizado de dificultades en cuanto a la in
nstigació11 ele la naturaleza jurídica clel contrato incliviclual 
<le traba jo, se tornaba insoluble al enfocarse las caracterís
ticas ele! connnio colecti' o. Y a era ardua empresa, por ejem
plo, la ele conciliar los principios del derecho contractual con 
el hecho categórico y brntal ele la huelga, y los ci,·ilistas dis
cutían interminablemente sobre si debía interpretarse como 
nna rnptura del contrato ele trabajo; pero, al fin, se la con
sideraba como una suspensión y el puente queclaha iendiclo, 
no muy sólido, en verelacl, pero pasablemente útil. En cam
bio, la extensión obligatoria clel connnio colectivo a terceros 
no contratantes, la tendencia latente en la COI1\"ención colecti
\'a a convertirse en ley ele la profesión, tendencia íntimamen
te enlazada con la pretensión a la soberanía que en los sin
chatos se seiíala, ec1ui,·ale a nna derogación ele principios sus
tanciales del derecho ele ohligac:ones. Dastarú referirse aho
ra a las páginas notorias ele Duguit en sus conferencias so
bre las transformaciones clel derecho privado, púginas cuyas 
conclnsiones se concretan en la afirmación ele que el conn
nio colectivo "es una categoría jurídica absolutamente nueva 
y por completo fuera ele los cuadros tradicionales del dere
cho ci \'il. Es un convenio-ley que regula las relaciones de dos 
clases sociales". Recordemos también las p{tginas concorelan
tes ele Gastón J\forín sobre la decadencia ele la soberanía de 
la ley y ele] contrato: "las necesidades quebrarán el molde ele 
la co1wención colectiya ele trabajo que no es sino un esbozo 
ele la ley profesional". Las fórmulas ele la ley ele 1919, aco
gidas luego por el Código ele Trabajo francés, estaban aún 
muy distantes ele estas anticipaciones ele la doctrina. Son 
fórmulas de equilibrio precario, oscilantes entre dos concep
ciones j uríclicas dinrsas: la civilista, que pugna por encua
drar a la c01wención colectiva, a riesgo ele clespoj arla ele con
diciones esenciales para su eficacia social, dentro de los prin
cipios del derecho contractual, y la que, como en Dugnit, 
parte ele la iclea ele que está frente a una institución nueva, 
rudimento o esbozo ele un derecho profesional o colectivo o 
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social en gestación. La concepción ci\·ilista ha primado y da 
fuertemente el tono a la construcción entera. Fiel a esta con
cepción el legislador quiere sin embargo ampliar la esfera ele 
in fluencia ele lus cum·cnios colectivos. ~Iarcan bien ele resal
te las ar:stas ele b figura jurídica así concebida las disposi
ciones q11e estatuyen sohre la valiclez de los convenios colcc
t1\'os. Ellos pueden ser pactados en igualdad de condiciones 
por un sindicato o por lma agrupación cualquiera. Los sin
ilicatos o agrupaciones contratantes están hahilitados para 
ello, no porque la ley les reconrzca el derecho a constituirse 
en enticlacles representa ti ras de la profesión, sino en virtud 
del carácter que iiwistcn r' e mandatarios especialmente fa
cultados, sea por las estip ilaciones clel estatuto del grnpo en 
cuyo nombre pactan, se por una especial deliberación del 
mismo, sea por manda os escritos y especiales que los aclhe
redes les otorg11en ir cliviclnalmente: si 110, las conyenciones 
e~tún rnmetidas a r? ificaci<'m especial por parte ele los miem
bros ele l.a agr~up:vÍión o ~in.clicato. En cuanto a su duración, 
las conwnciones puede:n serlo a plazo fijo o por plazo incle
tcrminaclo o lY r la duración de una determinada empresa. 
'La com·enci<'!n por plazo indeterminado, -es la fórmula más 
frecuente-/ puede ce'='ar en ct1alq11ier momento por volun
tad ele c)itlc1uiera de las partes; es pues de carácter revoca
ble, prc,,tario. La connnción a plazo fijo continúa vigente, 
¡;ro el 1xtienclo cf ectos como si fuera a plazo indeterminado, 
uE;,;;\ez que vence el plazo fijado. Cuando una convención 
c;u1ecti,·a es conclníd.a por el tiempo ele duración ele una cm
pre,;a, si ésta no termina dentro ele los cinco años, se la con
S:dera pactada por solo ese plazo. El legislaclor adopta mi
nucimas precauciones a fin ele salvaguardar los derechos de 
empleados y empleadores. Sólo admite obligaciones ele ori
gen contractual. La adhesión a la com·ención colectiva pue
de ser expresa o túcita. Expresa, cuando se manifiesta en al
guna de las formas enurneraclas. Túcitamente, se consideran 
aclhericlos los miembros del sindicato pactante que dentro del 
plazo de ocho días no presentan su dimisión de miembros del 
mismo, plazo que se acorta a tres días cuando la convención 
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surge después de una huelga o lcck-nut y para ponerle fin. 
Los miembros ele un sindicato o agrupaci<'>n que adhiere a 
una conYcnciún pactada por otros sindicatos o agrupaciones 
,¡;·czan del mismo plazo para libertarse ele las ohligacíones que 
de dicha conyención dimanan. Se consideran ligados por las 
cl{rnsulas de la COJhenci(,n antcricrmente pactada a las per
sonas que posteriormente ingresan al sindicato o agrupación 
pactante. Con idéntica 11rolijiclarl reglamenta el legislador el 
derecho a clesprendero;e ele las oliligac:ones deri melas de la 
com,ención. Todo miembro de un sindicato n agnipación de 
empleados o empleadores que sea parte en una co11\'ención co
lccti1,a, ccncluícla por plazo indeterminado o prorrngacla por 
t[tcita reconducción por plazo ínclefiniclo (y es de notar que 
todos los q11e tienen t{lcitarnenie por adheridos son consicle
r a dos que lo son por plazo inclefíniclo a fin ele facilitar su re
tiro) puede, en cttalqn'.er momento, desprenderse ele sus ohli
gaciones, a menos qne no haya renunciado expresamente a 
t.sa facultad; esta rcmmcia no se admite por mayor ]Jlaw 
de cinco afíos. Es nula la conwnción en la cual los emplea
dos o empleadores renuncian a la facultad ele repudiar, sea 
la conyención colectiYa, sea 1111 rnanclato claclo colecti1,arne11-
1 e. Cuan el o sola una de las partes que an nclan un contra to 
incli 1·idual de trnliaj o deba .-;er considerada como ligada por 
las clfmsulas ele una c01wención colecti1,a, estas clúnsulas. a 
falta ele estipulación contraria, se presumen aplicadas a dicho 
contrato irnfrriclual. La parte ligada por una connnciún co
lcctiYa que la oUiga, aun con respecto a terceros, y que acep
ta en sus relaciones con éstos condiciones contrarias a las 
c:l[rnsulas ele la cm1\'ención, puede ser demandada ci \·ilrnentc 
por la inejecución ele las obligaciones que en la crnwención 
colectiya lrnhiera contraído. Finalmente, la ley sanciona espe
cialmente la yaJidez ele la cl{iusula compromisoria; son y{t!i
das las disposiciones ele la cotffcnción colectiya por las cua
les las partes remiten a juicio de árbitros, designados o a de
signar mediante formalidades especificadas, la soluci1'm de los 
litigios <Jttc la aplicaciém de la misma puede engendrar. Guar
da silencio la ley en cuanto al contenidu de las conyenciones 

Derecho sindical 

colcctÍ\'as: (jlleda Ji]Jrado c·n alisul11to a la \'Ohmtad de las 
¡;artes contratantes. 

. ~st[t lejos .el 1 nstitutn así 1::·riilado del connnio-ley de 
d<h grupc;s sociales a (jUe se ret1erc Duguit. Los contratan
~cs olir~n corno ~e~sunas '.le derecho pri\'ado; 110 representan 
<l :a entidad prul es10nal smn a sus mandatarios y 110 obliffan 
mas. que a los adherentes por acto de yohmtad expresa 0 1~re
:un11cla; consen·an la frcnltad de desligarse, conforme a la 
J~~·· ~le .b:s ol1lig~1c,:onc:; contraídas. Esta ingen:osa eclifica
C.()Jl J unc!1ca se s1tua en el primer estadio ele la e\'oluci(m del 
derecho laboral: ZllJlJel en el cnal teda da no se han destacado 
su~ principi(;s .li'.l;'icn-; ~riginales y atttúnomos. Frente al pa
l ron, haz, ccalirnl1l e le l uerzas. como lo clefini{J Adam Smith 
~e c~:n~títnyen la agnipaciún o el s:nclicato obreros; el conve~ 
nio colcctin) pone a ambas partes ni\'elando clesio-11alclades en 
l~ ~wsiliílicla(l de tratar en paridad de condicion~s 0 en ~on
rl1c .nnes rncnc.s desemejantes. El sindicato y la agrupación
acc1dcntal acttnn en conclicíoncs iguales: esta igualdad en el 
t~·xt'.) de la ley es designalclacl en los hechos, en contra del 
~rncltcato rcgnlar:1:ente ccnstituído y sujeto a mayores y mús 
reales respono.allllHlacks que los grupos efímeros. Inclirec-
1amcnlc, pues. la ley no fa\'mece la organización sindical 
permanente. Las facilidades 111im1ciosas para cJ retiro 0 la 
<;u:nncia ele las conn:ncioncs, la exigencia de adhesión indi-
1,idn~d expresa o túcita :cal\'an los e~crí1p11los inríd'.cos fun
dados del kgi,lador: pero. prúcticarncnte, el co~ffenio se tor
''a en dema~ía precario y quebradizo .. \dernús, el conwnio 
~()kctirn restring:id.o a zonas re<'.ll~;das dentro ele] campo pro· 
Jes1onal, crea fac1lrnentc concl1c1cnes de inferioridad para 
( 1 e11 1plcarlcr ligado por sus clúusnlas .. casi siempre onerosas. 
Peligra talllhién la efectiYiclacl de las C01lCJUÍstas obreras con
sagradas por el con\·enio, cuando existe abundante mano de 
obra dispuesta a doblegarse ante las imposiciones patronales, 
si al lado <le la fabrica o el taller regidos por el conYenio se 
alzan ctros talleres o fábricas rnyo patrón tiene libres las ma
nos, si frente al sindicato permanente puede imprm·isarse Ja 
z~gnipací<'m accidental. :.\Iuestra también el cot1\'enío así con-
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cebido deficiencias en cuanto a 1 . . . , . . 
• • < ' a 01gamzac1on profeswnal 

La responsab1l1clacl patronal es m:ts real ,. f ·t 1 . 
· J T ¡ · ' · < " ne1 e c1 ue a res-
¡ .misa )l H ad obrera, con frecuencia nominal o ·¡ . }~l 
r·, 1·c1

] l 
1
. ' i nsona 

• • 1 o e e personas 1wid· 1 . • · ' 
1 

, "! ; · ::-.' dS por a con re11c1011 es esencialmen-
c· mm 1 ' segun la precisa imagen ele Pie ( r) . . , 1, char.. , . ¡¡ · . · . . p1,ec e ensan-

, se pu ac 1es1oncs sucesJYa - . 1 · . . . ¡:" . . , . . s } · ª a lll\ eha puede tam-
,¡cn e~strcchdrse por clenunc1as colecti,·as o incli,·iclualcs. 

. . ~~~ta ley fné una impc_irtante realizacitm jurídica y clir'> 
J uct te m1puLo a lns conwrnos colecti i·os \ncl·11111·. . • . ¡· '"l l · ··. ·, ··· < ,lJCCOlll]ll-
~d( o e e Fr111c11::cs Jnrnlicos cluclosos, la llama Scelle (2) . 
"ºrcaa · el lc<,..s] ] 11 · } ~. b . • "' .. ar or no ~ga smo por medio ele presuncio-
n~.s ele 'oluntad solJraclo cl1scntibles a disminuir la autono
~~·dª ele la yclun tac! contractual del incli ,·iclno, sin aseo·urar 
uln emliaruo co•111)lc·ta111c 1 1 l . . b ,. . . ,_,. , ' . i: e. ~ prcc 011111110 general del con-
L ato c~!ect1.'·o. La conc1liac1on ele clos acti,·idaclcs j uríclicas 
contrad1ctonas no se obtiene sino por amputación ele ambas,". 

. Vam~s ~ ~sistir ~l prcceso ele transformación ele estos 
c~nce?t~~ J 1md1.cos. liaJ o la presión ele los hechos sociales. La 
des_cnpc1on de 111st1tulos clernasiaclo conociclos era necesaria 
p~1 a poner .ele resalte la importancia y dirección ele los carn
lnos prcduc1clos. 

ITI 

Pan, Paz y Liberta(!, fné la divisa electoral del frente 
po~mlar en Francia. En abril y mayo ele 1936, su campaña 
J ne coronada por nn éxito :·ottmclo, conquistando fuerte ma
yorí~ pa_rbmentaria. En el intenalo que transcurrió entre 
la Y1ct~na electoral y la constitución del Gabinete presidido 
por Leo'.1 ~lt1111 se desató y fué iiTvadiendo todo el territorio 
l'l1 111~,·11111ento obrero que presentó características singula
res. Una oleada ele hnelgas, nacida en la industria metalúro·i-b 

( l) 'l'raité de legislo tion inr!ustriclk Sixiéme édition, pág. 878. 
(2) J,e <lroit ouwicr. Pág. 65. 
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ca y ele la ayiaci{rn ele la regic'm clel Sena, se poliforcó en re
gueros innnmerablcs. Paraliúronse industrias Yitales, como 
las ele alimentación; suspcnclieron, en algún momento su sali
da los cliarios, a excepcir'm ele los militantes en la yanguar
clia ohrera. El número ele hnelgnistas alcanzó a la snma ele 
un mill<in trescientos mil. Las hnelgas presentaban pintores
ca fisonomía. Los obreros aplicaron una i{tctica nueva en 
Francia: la ]melga sur le tas, "staying in", tomando posesión 
ele las usinas, fábricas y magazines y acampando en ellos; la 
hnelga "ele ocupación", la huelga en bs nsinas "habitadas", 
como la llama Controt, el secnestro ele los jefes y directores. 
El mm·imiento se abalanzó ccn sorprendente ritmo. La ma
sa ohrera, agitada por tocias las esperanzas y promesas pró
rlig-amente sembradas durante la campaña electoral, aparecía 
rodeada ele simpatías fen·orosas de la clase rneclia y de los 
ftmcionarios públicos. El rnoyimiento, aunqne ele extrema 
gra,·eclael, asumía caracteres disciplinados: los hnelguistas 
prisioneros yohmtarios eran alimentaclos y alentados por el 
pueblo. Onclealian l1ancleras rojas sohre las fábricas. La abs
tención ele la autoridad preYino Yiolencias y. en realiclacl, se 
presenció en las e: nclacles francesas el espectácnlo ele una re
yo]ución sin sangre y sin ruinas. ¿ Qnién dió la consigna se
creta del moYirniento? León Blnm, presidente del gabinete, 
en ía primera entrnista con los representantes patronales 
tlllC R. P. Duchemin ha narrado en la Ren1e ele París del 1

9 

ele febrero ele HJ37, declaró ignorarlo: "insistió sobre el 
hecho ele que a sus ojos, el pnnto particularmente grave de 
la situación presente racLcaba en la imposibilidad en que el 
gcb'.erno estaba de saber ele dóncle yenía y a dónde se diri
gía el movimiento obrero"'. Una red ele comités extendida 
pcr todo el país trasmitía las palabras ele orden. El comité 
.\rnsterdam-Pleves, creaclo a consecuencia de la conferencia 
ele Arnsterdam -de 1932 contra la guerra, los miembros nni
tarios ele tenclenc:a extremista ele la Confederación General 
del Trahajo recientemente unificada, los trozkistas, los sin
·clicalistas rnolucionarios fueron acusados de atizar el foego 
cuando el mm· irniento amenazó · desuordar aún a los jefes 
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ele la Confecleracil)n General del Trabajo y del partido co-
1111111ista. ~\c1uella agitación representaba un hecho nue\·o, 
de inusitado Yolumen: era la acción directa. la presión ele 
las masas preparando el campo para el triunfo ele la acción 
ele gobierno y parlamentaria del frente popular. _\cci•'m po
lít:ca y acci<'m directa ele masas co11\"ergían al mismo propó
sito. ::\i el partido comunista. ni la Confederac;(m General 
del Trabajo aceptaron puestos m'.nisterialcs en el nuern Ga
l1inete: pero el partido ccmtmista prometi<'1 su "apoyo sin 
ccI:pse" y Le<'m Jouhaux. secretario ele la C. G. T .. t~mbién 
anticipó su colaboraci<'.in. clescle afuera. fiel a los métodos 
sinclical'.stas. aunque aclaptánclolos a las circnnstancias. En
tre los principios ele la Cana ele ~\rniens ele r 906. expres'.ón 
ele la titctica sindicalista pura. y la táctica empleada en 1936 
en que la C. G. T. figura como aliada ele un conglomerado 
de partidos políticcs hay diferencias cuyo estudio. aunque 
tentador, nos clesyiaría ele! terna ele este artículo. Lna frase 
típica quedó. para definir aquel moYirniento: por encima del 
m'.nisterio constitucional, se constituía en las plazas. en las 
calles. en las usinas desposeídas para sm clue11os. un minis
terio inmenso. turbulento y ubicno: el ministerio ele las ma
sas ( r "l. con la mi5ión ele pres'.onar a los g·obernantes leffa
lcs y asegurar al proletariado los frutos el~ la Yictori~ ei~c
tnral. Fné en este amlJ:ente electrizado. cargado ele amena
za:;. que su! iéi al poder León Blnm. En el palacio :\Iatignon. 
prc:;idiclas por el primer ministro. se realizaron las entre
y;~Las entre los representantes ele la Confecleraci<'m General 
c:cl Trabajo y la Con feeleraci<'m General ele la producción 
francesa. l nego trans i orrnacla en Con f ecleración General clel 
¡:atrc;nato francés. El Gobierno subrayó ante patronos y ohre
rns la urgencia ele un acuerdo: "algunas cuestiones de las 
contenidas en los plieg·os ele rei \·indicación obrera, los con
tratos cclecti \·cs. la semana de cuarenta. horas v las Yacacio
ne~ pagas serían resueltas por la iey; pero era. preciso fijar 
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las cláusulas generales. de cnlen nacional. ele los contratos 
colectinJs y resch·er el problema ele los salarios". Los pa
tronos h'.cieron resaltar la poderosa inciclenc:a c¡ue las mejo
ras pedidas tendrían scbre la economía nacional. a lo que el 
¡:residente respondió: "que no se disimulaba que los pro
yectos del gobierno podrían desequilibrar algunas tesorerías. 
pero que el gobierno estaba pronto para tornar toclas las clis
¡1csicicnes nece,arias para clar faciEclades iinancieras a las 
empresas que se encontraran en apuros". El ambiente en que 
se desarrollaron las tratatins. según testirncnio del delegado 
¡1atrcnal Duchernin fué ccrtés. difícil y clcloroso: "cortés 
porque sin alzar la n:z, sin ningún incidente. toclas las opi
niones pncl:eron ser expresadas libremente: difícil porque de 
una parte y ele otra se defendieron pah:o a pab10, con rara 
perse\·erancia. opuestas clcctrinas. principalmente sobre las 
('Cllpaciones ele usinas y la libertad sindical: clolorcsa en fin. 
pcrc¡ue los delegados obreros aportaron elatos ele salarios por 
hora particularmente recluciclcs. pagados excepc'.onalmente en 
ciertas regiones y que eran susceptibles ele explicar. local
mente. algunas Lrntales reacciones y marcaban sobre todo 
la graYCdacl ele la crisis reinante en el país". La tasa ele me
joras ele los salarios qued<'J fijada por arh'.traje del jefe ele 
golúrno. El acuerdo fué firmado el ¡ ele junio: en el len
guaje tri un fa] rle la C. G. T. aquella noche es llamada el 
-J. ele octubre del patronato francés. ''Es un hecho capital. 
según J ouhaux. cuyas repercusiones serán inmensas y que 
abre ciertamente una era nueYa en las relaciones del tra
bajo". Del lado patronal. las campanas suenan a derrota: 
"El patronaclo no se hace ilusiones sobre los resultados ele 
las exigencias que le han s:clo impuestas y que soporta. ::\o 
pedía obrar ele otra manera sino aceptando el arbitraje del 
g-cbierno que. ele hoy en adelante. asume todas las responsa
bilidades ele la nue\·a situación. Esta s:tuación es falsa y 
peligrosa: el patronaclo. al aceptar los propo,-iciones ele! go
bierno, formula las más expresas reseryas'' ( r). El patro~ 

(1) Sol_ire hs preliminares del ~icuerclo: ::\lillet, 
Hilan d:: i"acconi }I.'.lti_r:1101L ( Li;: múis, Février 1937); 

a la loi du 31 Dcc:.:mhrc 1936 sur l'arhitrag-c obligatori 
::lfars, 193i). 

cit. ; Flodan Delhorbe; 
· De l'2ccord )i{ati...1Snon 
e...-ue Parbmentaire, 10 
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naclo admite el estahlecimicnt.o inmediato de contratos colec
tirns ele trabajo: reconocen los firmantes la Ebertacl sindi
cal y la libertacl ele cpinión; el ejercicio del derecho sindi
cal no debe tener por consecuencia actos contrarios a las 
leyes: en los establecin:icntos que ocupen mús ele diez obre
ros ser{t de~ignada una clelegac:(·m del personal: ninguna san
ción se aplicará por hechos ele huelga; los salarios reales que 
cle\·engaban los asalariados con iecha 2..¡. ele mayo serán rea
justados el día en que se reanude el trabajo rigiendo una es
cala decreciente que comienza en un I 5 % para los salarios 
mús bajos y termina en un 7 % para los más altos, no de
biendo en ningún caso el total ele salarios ele cacla estableci
miento ser subido en más clcl ro . El jefe ele gobierno pro
cedía con el espíritu que definen estas palabras: ''.:\uestro 
programa se sitúa en el interior ele la sociedad capitalista. 
::\ ucstra tarea es la ele extraer ele ese régimen social todo 
lo que puede esconder de justicia y ele bienestar para los tra-

1Jajaclores''. 

Tal íué la génesis del acuerdo ele! palacio ~fatignon. Las 
conqu;stas obreras alcanzadas por este acuerdo tienen corno 
base primera las cláusulas ele] programa social del frente 

po¡rnlar. sin agotarlo. Decían así ( I :) : 

''Contra el paro y la crisis industrial. 

Institución de un fondo nacional ele pago. 

H.educción ele la semana ele trabajo sin reJuccii'111 del 

~alario hebdomadario. 
Com·ocatoria ele lo:-; jc'iYCnes al trabajo por el e,;tal1lc-

ci111iento ele un fondo suficiente ele retiro para los trabaja-

dores Yiejos. 
Ejecnciéin 6picla ele un plan ele graneles trabajos de 

milidarl púlJlica. rural Y ciudadana, asociando al esfuerzo 

(1) l~n an d'cxveri::nce franc:i.i::::c par Ft.::·nand ~raurcttc. RcYue Int. dn Tm.:. 

vail, Ju<llet, 193i. 
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riel Estado y de las colectiYidades el esiuerzo del ahorro 
rural." 

~\grégue:-;e la prolongación hasta los q aií.os de la edad 
c'.c c:.;colari'.lad obligatoria, el respeto clei derecho al traba io 
<'l'. la~ n;u_Jeres. el planteamiento de los problemas del tr~
ba_¡n 111d1gcna Y colonial. 

. . El acuerd~ ~fatignnn e:.; substancialmente una transac
c~un ent:·: los lks graneles sindicatos obreros y patronales. 
t1ans~ccwn !>actada ante los ojos del Gobierno y bajo sn 
autn:·1clad. l n'.t a\·~dancha de m1e1·os sinclicaclos se pre~ipitó, 
Zt ra1z rk la \·1ctfJria, en las filas ele la Coniccleración Cene
ra! del_ Tral:aj<>, cuyos eÍcctiYos que, apenas sobrepasaban 
en alml de 1936 la cifra global ele un millón ciento sesenta 
mil hombres, llegaron en diciembre al alto nin! ele cuatro 
millones trescientos mil. ?\unca el sindicalismo había siclo 
en Francia tan poderoso. Es ele notar que otros sindicatos. 
cerno ser la Confederación Cenera! c!e Trabajadores Cristia
nos también engro;;arcn el número ele sus afiEados. si bien 
las cifras no su frieron tan brusco salto. La clase obrera se 
mostrr'i unánime y pujante. 

Para cornprencler mejor los problemas creados sen·i
rfo ;dguna_s cifras del censo industrial. francés ele r93r que 
tomo del libro ele Coutrot: sobre una población actiYa total 
ele 2r .rnillon~s h~y 6 millones 232 mil jefes ele empresas; 
u1 la mdustna sulo, sobre ..¡. . ..¡.r 7. ooo obreros y 538. ooo 
empleados hay. ;ro m:I jefes ele empresa. ::\ada poclíª ha
cer resaltar me3cr la importancia ele las pequeñas industrias 
y empresas. de clébl base económica. 

La sociedad francesa fué sacuclicla hasta sus cimientos 
económicos, sociales, espirituales. Pero las amenazas ele re\·o
lu~ión que se cernían en el horizonte se clis:paron. Los pesi
mistas que, recordando los días ele] ach·enimiento del fascis-
1110 en I taEa. presagiaban para Francia igual suerte. fueron 
:·oru:ldamentc desmentidos por los hechos. .\lgunos sucesos 
1ne\·1tables . e1~ tan \'asta remoción, no i1n-aliclan la regla . 
. \que! moy1m1ento popular \'asto, potente y tranquilo, admi
ra a Coulrot, el autor de] "Humanismo Económico'' y le 

i:; 



194 G11sta~·o Galli11al 

arranca esta excbrnación después ele haber YiYiclo la expe
riencia ele junio ele 1936 en pleno arrabal rojo ele París: 
"¡ nrdacler;mente el pueblo francés es el más ci\·ilizaclo_ de 
la tierra! ¡Jamás creería en la posibilidad de lo que he YbtO 

esta semana!'' "La paz y la disciplina que no han cesado ele 
reinar en el curso ele esta aYentura. el estrechamiento tan pa
radoja!, pero tan real en muchos caso,;. rle ccrclialiclad. entre 
obreros ,. patronos en ese mnnclo al reyés'', inspiran a este 
escritor .. ingeniero. conó'-ejero ele racionalización, p:'tginas lí

ricas sobre las perspectiyas ele una transformación social po
clerosa y tranquila. "\·ictoria común de todo~ lns procluclore,;, 
patron~s y obreros. sobre la inhumanidad y la anarquía ele 
los mecanismos económicos anteriores". Gerarclo Darclet, po- · 

deroso industrial. ief e ele una usina morlel 1.J en la cual se 
liabían Ya en::aYacl~ en paz experiencias sociales ele aito in
terés, t~les con~o el establecimiento ele la delegación obrera 
y que no fué afectada por las huelgas, comparte el optirni"
mo ele Coutrot. Tcseph \Yilbois. escribiendo sobre la m1e\·a 
organización del -trabajo en "Cahiers ele la notffelle journée'', 
confirma la cordura sorprendente ele que, salYo muy rara~ 
excepciones. clió testimonio la clase obre_ra: . todo rn~1estra. 

concltffe. una transformación de la conc1enc:a colectl\"a ele 
los ob1~eros. El patronaclo, en cambio. se dejó batir en orden 

' 1 , 
disperso, siendo numerosos los patro;1os que, presas cte pa-
nico. entraron en acuerdos parciales con su personal: la ac
titud patronal fué indecisa y fluctuante. La Confederación 
General ele la producción francesa no representaba íntegra
mente al patronaclo francés. ni había en éste una firme y se

gura conciencia colectiYa. La amplitud ele. aque'. tri~l;1fante 
movimiento social se tradujo en una amplia leg1slac10n que 

se escalona ele junio a diciembre ele 1936. 

IV 

Enjugar el paro cuya cifra oscilaba alrededor ele mecli::1 
millón ele obreros sin trabajo; aumentar el poder de adqm-
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sición y ele consun:o ele las clases populares y acrecentar st1 
lúnestar y su cultura; tales son las orientaciones fundamen
tales ele esa legislación. Pasemos re\·ista a las leyes ele ma
yor impcrtancia c1ue comprende. 

La ley ele 20 de junio establece las Yacaciones anuales 
pagas. To do obrero. empleado o aprendiz ocupado en una 
profesión industrial. comercial o liberal o en una sscieclad 
c<Joperati\·a. a;;Í ·como todo aprendiz o compañero que perte
nezca a un taller de arte;;anato, tiene derecho. después de 
un año ele sen·:cios continuos en el establecimiento, a una 
,·acación paga y continua ele una duración mínima ele quin
ce días cc;11prencI:endo por lo menos doce días laborables. 
Si d período ordinario de ,·acaciones en el establecimiento 
5chre\·iene después de seis mc~es de sen-icic~ continuo,;. el 
nl 1rero. empleado. compañero o aprendiz tiene derecho a una 
Yacación paga y continua de una semana. La indemnización 
diaria que corresponde a lo,; que disfruten clcl beneficio de 
la ley :;e miele. si se trata ele salario por tiempo. por el er¡ui
,·alente ele lo r1ue hubiera ganado durante el período ele \·a
caó'.m. y trat{tnclo3e ele salario a destajo u otro mecEo de 
i ennmeración. pcr la equivalencia de la ganancia del obrero 
en un período igual del año precedente. Se deberán tomar 
también en cuenta para fijar estas indemnizaciones las alo
cac1cnes las nntajas accesorias ele cualqnier 

interrumpido por el período de ¡·a
cación. Es nula de pleno derecho cualquier cláusula ele un 
contrato ele trabajo que establezca una renuncia a ese be
neficie. aun con indemnización compensatoria. La ley ha to
mado en cuenta dos situac'.ones especiales : en las profesio
nes. industrias y comerc:os en los cine los obreros trabajan 
en forma disccntinua en el mismo establecimiento. compete 
a! Consejo de ::.\Iinistros fijar las moclaliclacles ele la i11dc111 
zación. pre,·iénclose la posihiliclacl ele fundar cajas de com
pensación para repartir por igual las cargas entre los obreros 
interesados. Los obreros agrícolas -la eterna excepción de 
la legislación c!el trabajo- gozarán ele los beneficios de la 
ky en las condiciones que fijarún también decretos especia-
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les preYia consulta a las Cztncaras de agricultura y a los sin
clicatcs agrícolas obreros o mixtos. a fin ele ajustar la ley 
a las moclaliclacles del trabajo clc:l campo por naturaleza y 
región. El trabajo doméstico será también objeto· ele regla
mentación e;;pecial. 

La ley ele ::?I ele _¡u1110 ele r93ó instituye la semana de 
cuarenta horas para todos los establecimientos inclustriale:;, 
comerciales. cooperati\·os o artesanales. ccmprencliendo los 
establecimientos ele enseúanza profesional y ele beneficencia. 
Las moclaliclacles ele apEcación ele esta ley :;on fijadas para 
cada industria. prcfcsión o categoría pnr decretos ministe
riales, promulgados pre\·io dictamen del Consejo nacional 
económico. Las organizaciones patronales y obreras son tam
bién consultadas. En las minas subterrúneas el t:empo de pre
sencia ele cada obrero en la mina no poclrú exceder de trein
ta y ocho horas cuarenta minutos semanales. 

La semana ele cuarenta horas, que la Conferencia del 
Trabajo ele Ginebra incluyó en 1933 en una connnción ra
tificada, representa un cambio considerable para la industria 
y el comercio francés. Fernancl ~Iaurette. en el minucioso 
estudio publicado en la Ren1e Internatio1:ale clu Tra \·ail, rn
cluye una estadística según la cual el 67 pcr ciento ele los 
trabajadores estaban sornet:c!os a un régimen ele más de 
48 horas ele trabajo semanales. ·cna serie ele decretos aclrni
nistrati \·os foé promulgada para ajustar el mi e Yo régimen a 
las clinrsas industrias, preclominanclo, según dicho autor, 
tres sistemas. "O bien cinco jornadas ele trabajo ele ocho ho
ras, con dos días ele reposo consecuti\·os. sean sábado y do
mingo, sean clom:ngo y lunes: o bien seis jornadas ele tra
bajo entre las cuales las cuarenta horas ele la semana son 
igualmente repartidas, o sea stis horas y cuarenta minutos 
por día; o bien seis jornadas de trabajo, pero entre las cua
les las cuarenta horas son clesigualni_ente repartidas, a con
dición que ninguna jornada sobrepase a las 8 horas y con 
el propósito ele prccurar a los trabajadores media jornatb 
hebdomadaria ele reposo. aclcmús de] domingo.'' 
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La ley ele Yacacioncs pagas ha requerido para su apli
cación a la Yicla industrial un trabajo ele reajuste no menos 
delicado. La influencia ele la disminución ele la jornada ele 
trabajo para la educación moral. cÍYica, intelectual ..- . física 
ele los trabajadores es incalculable. Para fecundar e~a obra 
pedagógica se n,rnltiplican los esfoerzos: fundación ele cam
pos ele depones, ele bibliotecas; organización ele Yisitas a los 
museos: mejoramiento ele la Yi\·iencla obrera: creación ele 
liiikLes ierroYiarios a precio mínimo para excursio:1es: re
presentaciones populares. Cna obra ele eclucación soci~l ele 
múltiples ramiiicac:ones. que está recién en sus comienzos 
y que parece destinada a desennJh·erse con extraordi11ario 
rnelo ( I). 

::\inguna disrninuciún en el ni\·el ele la yicJa de Jos tra
l1'.1jac,lores podrá resultar ele la aplicación ele esta ley que en 
mngun ca,:;o será causa para reducir los salarios, estampó el 
legislador c. ' "xto ele la lev sobre semana ele cuarenta 
horas. Pero. los ma .atos lcgai'es son impotentes contra los 
complejos fenómenos de la Yida económica. Las mejoras 
r;Lreras alc;mzaclas en c:;ras leYes. y por e: reajuste ele los sa
larios acordado en el palacio ~\fatignon estm·ieron y continúan 
amenazadas. y en parte neutralizadas, por el alza de los ar
tículos de subsistencia y la eleyación brusca del costo ele la ..-i
da. Para ello inten·ino como factor poderoso la cleYaluación 
monetaria practicada en octubre ele r 93ó. Dictó se para frenar 
esta alza una ley sobre especulación ilícita. Según elatos aco
píadcs por Pie en la Ren1e politique et parlarnentaire (marzo 
I<)3/) las comisiones ele Yigilancia creadas por la misma fra
Gl?arcn en el esfuerzo para detener la suba de muchos artí
cnks. debida no a la especulación, sino a las inciclencias ine-
1 neta bles de las m1eYas leyes. Deplora el mismo Pie. en el 
Suplemento ele r93¡ a su Tratado, que la ley sobre ~emana 
de cuarenta horas no haya reproducido prnclentes disposicio
nes contenidas en e! texto de la ley ele 8 horas graduando las 

( l) Ft..:rnan<l :.\I01urttte, o L. cit. 
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etapas para su aplicación y pre\·iemlo algunas clercgaciones 
temporarias o permanentes ineYitables. Fué preciso que el 
Gobierno acudiera en ayuda ele la industria y el comercio ago
b:aclos por las nueYas cargas; proyeyó a e~a necesiclacl la 
ley sobre ayucla temporaria a la industria ele 19 ele agosto. 
En Yirtud ele ella ( l) se otorgaron algo más ele trece mil 
préstamos por un importe global ele mil setenta y cinco mi
llones ele francos. Para necesidades del comercio ele expor
tación fué necesar:c disponer ele ciento treinta y cinco mi
llones ele francos. Las cargas sociales que acarrean las nue-
1·as leyes, plantean, nadie se lo disimula. grayes problemas 
c-conómicos. Los econom:stas clásicos. los industriales, los 
políticos y financistas ele les partidos contrarios al frente 
popular multiplican los augurios pesimistas, declarando se
riamente afectado el ponenir nacional e internacional ele la 
industria francesa. Los políticos del frente popular tienen 
fe en su obra, alentados por un ambiente ele optimismo, cu
ya fuente son, sin eluda, las experienc:as que el presidente 
R oosevelt prosigue en n~eclio de una Yertiginosa danza de 
milione;;_ Su principio se enuncia así: acrecentar el poder ad
quisitiYo ele las masas populares. 

En la ley ele cle\·ah1acic.'.i11 mcnet aria se pensó incluir un 
anícuío estabicciendo escalas mc•\·iies de salarios, previendo 
la eic¡·a;:ióE automátic:i. :Je los rn=srnos cada nz que suLiera 
scLre cie;·to niYel el índice ele! co~to ele la Yicla_ Escolló el ar
tículo en el Seuach, temerüsc ele las repercusiones que esta 
permanente 0:0cilaciém ele les salar:os pudiera tener sobre la 
producción nacional. en d sentido ele agra rnr el número ele 
los clesocupaclos y hacer ine\·italile una nue\·a cleYaluación con 
sus fatales contragolpes. Surgió entonces, inclnícla en dicha 
ley monetaria, la primera fórmula ele procedimientos lle con
ciliacic)n y ele arbitraje e:1 los conilictos del trabajo, ideada 
cnn el pro¡H)sito ele lmscar soiución a los c1ue acarreara el 
alza del costo ele la Yicla. Constituye este artículo un antici-

(1) Ftrnan<l }laurettc, oL. cit. 
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po a la ley de 3 l ele dicie;dJre de l 936 sobre procedimiento 
de conciliación y ele arbitraje. Junto con la ley sobre con
Yenciones cole.cti ras, 2-1- de junio, contiene las innoraciones 
sustanciales en materia ele legislación del trabajo. La curYa 
\k ernluciún del derecho 12borai se señala aquí con un brus
co codo. 

La ley ele 1936 sobre com·enc:ones cclectiYas reposa so
bre principios j uríclicos distintos a los que inspiraron la ele 
i919. La reforma deroga categóricamente principios básicos 
<.!el derecho de obligacione.s. L"n prepósito doble ele defensa 
social y ele organización del tratajo ha inducido al legisla
dor a sancionar preceptos para extender a terceros no con-
1 ratantes el efecto ele las connncienes. El derecho indivi
dual cede ante e derecho social. La convención obligatoria 
sr; terna, en caso receptnaclos, ele efectos ineluctables. "La 
1 ;aturaleza j uríclic e las relaciones que yinculan a las par-
Tes en las conYenci es colectiYas difiere e\·iclentemente se
gún les métodos ele ~tablecimiento ele las convenciones co
lcctiy-as. . . H.ecorclemos que esas relac:ones son ele natura
leza puramente contractual en los sistemas yo!untarios, por
que los derechos y obligaciones que ele eilas clerfran son los 
que fluyen del derecho común contractual o ele los compro
rni,;os que las partes han contraído Yoluntariamente. Son de 
naturaleza legal en los sistemas obligatorios, porque los de
,·echos y obligaciones son impuestos a las partes como en 
rn:a ley imperatin" ( l). La ley francesa ele 1936 marca el 
tránsito ele un sistema yolnntario contractual. a un sistema 
t1e obligación legal. "Las disposiciones ele la convención co
lecti \·a, dice el artículo 3 r nl, concertada ele acuerdo con 
lns artículos precedentes, pueden, por decreto del ministro 
de trahaj o ser cleclaradas cbEgatorias para todos los emplea
dores y empleados ele las profesiones y regiones comprendi
das en el campo ele ejecución ele la com·ención. Esa exten
sión ele los efectos y ele las sanciones ele la com·ención colee-

( l) Ci:. par Gu:·\·itcli. Le temps prüent et l'idée du dro:t social. 
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ti\·a se hará por el tiempo y las condiciones pre\·istas en la 
com·ención misma''. He ahí una norma legal que franquea 
las fronteras entre el derecho prindo y el derecho público. 
Las normas de solidaridacl social pre\·alecen sobre la libertad 
incli\·idual, Esta extensión por decreto de los eiectos ele la 
cc1n-ención colectiYa anula las cláusulas contradictorias ele 
los contratos incli\·icluales o colecti\·os anteriormente pacta
clns. El poder público inten·iene para dar fuerza erga 011111rs 

a lo que era un contrato entre partes y limitado en sus efec
tos a las mismas. Se realiza por ministerio público la con
dicir'm que define el jurista ger111a110: "la ineluctabiliclacl es 
la maní festaci{m m[ts inclispensaL!e y rnús esencial ele la con
\·ención colecti \·a" í I). E:-:ta facultad otorgada. sin limita
c={m al ministerio ele trabajo. suscita por lo cle!dts serias ob
jeciones. En el curso ele la discusión en el Senado, informa 
Coste Flcret, se propuso un artículo sustitutiro que fué re
chazado. Sin eml:argo. el criterio que lo inspiraba era más 
cquitati\·o que el del precepto 5ancionaclo: ''Todas las yeces 
que una connnción haya siclo adoptada por la mayoría en 
i-!Úmero ele los establecimientos y ele los empleados ele la pro
fesión o región. sus disposiciones poclr[tn ser declaradas ohli
¡:;atorias por decreto ministerial'' ( 2 'l. Cna disposición así 
fundaría el poder ele imponer normas legales a la profesión 
en la Yoluntacl ele las mayorías proiesicnales. El precepto 
de la ley puede conducir a c1ue la minoría imponga. su ley a 
la mayoría .. :\demás. extiende hasta la arb'.trariedacl los po
deres ministeriales. dando al régimen ele connnciones co
kcti\·as carúcter pronunciaclamcnte estatal. 

Ha deseado también el legislaclcr qtH.'. ias ccn¡·enciones 
colectiYas se cliiundieran hasta com·ertirse en el modo nor
mal de reglamentaó'.m ele! trabajo. La connnción colecti\·a 
t iencle cada día con mayor e\·iclencia i:t :-;er una ele las fuentes 
mú~ ahunclante,; del derecho laboral. El procedimiento estiL 
~nclicaclo en los artículos iniciales: •·a pecliclo de una organi-

( 1) e::. IJ3.r Gun·itch. Le tt"mp.:; pn.:scnt tt rit.iét <lu <lroit S·Jcial. 
(2) La H'::\"Ut: critique. 
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nción sindical. patronal u obrera. interesada. d ministro ele 
t~·abajo o su representante pro\·ocarú la reunión ele una co
misión mixta a fin ele concertar una co11\'ención colectiYa del 
lrabajo que tenga por objeto reglamentar las relaciones en
tre empleadores y empleados de una rama clcterminacla ele 
industria o ele ccmercio para una determinada región o. en 
el caso de que "e trate ele una connnción nacional. en el co:1-
_i nnto del territorio''. Si la comisión mixta no !lega a un 
acuerdo procede una nneYa internnc:ón del ministro para 
ayudar a la solucir'.m ele las dinrgencias. El ministro debe 
i11ten·e11ir. pero no puede i:11poner soluciones; no es [irbitro, 
;:ino consejero. El Consejo nacional económico clebe ser con
sultado pre\·iamente y se expedirá por intermedio ele su sec
ci<'n1 o secciones prcfesicnales interesadas. Obsén-ese que por 
esta ley son las organizaciones sindicales las únicas autori-
7adas para prornc\·er los trámites que conducen a la c011\'en
cir'Jl1 colcctiYa. La ley nue\'a no pone en el mismo ni\·el a lo,; 
S:nd'.cato:; y a las agrupaciones accidentales. El legislador ln 
(;ueric!o Yigorizar las organizaciones sindicales y reforzar la 
responsaLiliclacl de las partes. La experiencia demuestra qu2 
la extensi<'in del método ele las com·enciones colecti \·as, su 
ci'.cac:a. clepenclcn ele la existencia ele organizaciones sindi
cales estables y permanentes. La comisión mixta a que el 
precepto se refiere está compuesta por los Jtpresentantes ele 
las organizaciones sindicales patronales u ob\eras más repre
sentati \·as ele la rama de incl ustria o ele co rcio en la re
gi(Jn o en tocio el territorio, según el alcance le la co11Yen
c:<·n1. La frase estú calcada clel Tratado ele \-e, ~ailles que el 
Tribunal Internacicnal ele La Haya interpretó con amplio 
criterio. dando entrada a los representantes ele los sindica
l<'" de cli\·ersas tendencias sin exclus:cnes ni sectarismo;:;_ En 
b prúctica e.-;ta cl:sposicir'.m ha ocasionado clel::ates: así, los 
i e1irescntanies ele conf eclcraciones sinclicales distintas ele la 
C(

1

mi~cleraci<-,n General ck Traliaio. hacen oír su protesta 
pur haber :;ido excluíclos. I:11pcrtantes organizaciones, la 
Cc:n f ce kraci<'m francesa ele trabajadores cristianos con medio 
milkin ele afiliados y una larga historia de luchas sociales, la 
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coníederación ele sindicatos proiesionales franceses las aso
ciaciones ele agentes profesionales, la Conf ederació1~ General 
autónoma. la Confederación general clel trabajo sindicalista 
re\·olucionaria, la Cnión ele corporaciones francesas, repre
·'CI.1tan otr~s tantas zonas ele! mundo ele! trabajo que aspiran 
<t 111terw111r en la elaboración ele los estatutos 1)rofesionale-.: 

1 '" 

~~tmqt:e no cabe c;iscutir qu~ la Confederación General ele 
I rabaJ o. la C. G. r. con su imponente masa de afiliados es 
la ele .\:olurnen m:is considerable, la aplicación ele la repre
sentac1on propcrc1onal. preconizada por Coste Floret. abri
ría equitati \·amente la entrada a teclas ellas con gran pro\· e
cho el: empleados y empleadores. Organización ~profesional 
no CJl1l:re decir lo mismo que monopolio ele la representación 
protes10na! por un sindicato ele determinada tendencia ..:\.sí 
es en los países totaEt::r:os. El sindicato libre dentro ~le b 
profesión legalmente organizada: esta yieja fórmula ele lo,; 
cristianos s?~iales es aclmirable:11ente adecuada para los paí
'es clemocrat1cos. 

Inno\·a tamli:én la ley al tratar en el art. 3 r \- c ele! con

ttnido ele las connnciones colecti \-Z\S, materia sobre la que 
b ley ele! r9 guarda silencio. En el estado actual ele la le
gislación del trabajo no puede aspirarse a que un régimen 
basado en ccm·encio;1es colectiYas sustituya por completo al 
régimen legal. Pero, cloncle la instituc:ón estú mús a \·anzacla 
en su evolución, las gramles com·enciones colectiYas c¡ue re
g1ament:m el trabajo en extensos campos territoriales -o prc
~esionales constituyen \·erclaclero:-: códigos. Las hay -sin·at1 
ele ejemplo las com·enciones colectivas ele reglame;1tacic.'.in del 
trabajo agrícola en Dinamarca y Suecia- que abarcan una 
nación y son el i11Gclo ncrrnal y peri('1dicarnente reno\·aclo ele 
re.glanienta:· en ella la Yida proicsional. Las nntajas que de 
<:11as se clerl\"an, comparadas con la reglamentación legal, han 
.'-'ido expuestas precisamente por el presidente ele la Feclera
c:ón danesa ele traLajaclores de la tierra en un documentu 
~¡ue <~:ImirableD:e_nte las sintetiza y que cop'.o ele! liiJro qu~ 
!a Ot1c111a de Gmebra consa!tró en H)"" ·tl e~tl1cl 1"o c"te 1~~ 

~-' - ..._),..) (. - ... -.:.t ..... 

Co1wenciones colectiYas en la agricultura: "Las convencio-
nes colecti\·as agrícolas deben presentar una cierta elastici-
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rlacl y una cierta capacidad ele adaptación a las condiciones 
económicas y sociales. Es necesario tomar en cuenta rápicla-
111ente l::ts modificaciones que en la producción sobrevienen. 
Esa adaptación puccle operarse mejor y más regularmente al 
entablarse negociaciones anuales para la renovación ele las 
convenciones. en que las demandas que se cruzan ele una a 
r,tra parte son cliscut:clas delante ele hombres que poseen ex
periencia profunda en todos los detalles práct'.cos ele la pro
ducción agríwla y ele! trabajo agrícola. Los conocimientos 
profesionaíes son aplicados a todos los argumentos i1n-oca
rios ele una y otra parte. Las convenciones colectivas apare
cen entonces como el resultado ele los conocimientos comu-
1~cs. ele la fuerza relati\·a de las partes y ele la naturaleza ele 
¡,~ cuest:ém tratada. . . La experiencia ha mostrado que el 
kg:slaclor no comprende tan bien las cuestiones relativas al 
trabajo agrícola como los representantes ele los empleadores 
que conocen ele una manera n:ucho más directa las condi
ciones existentes: ella ha probado· también que es más fácil 
llegar. por medio ele negociacione:=; amistosas. a un acuerdo 
co;1 agricultores sobre puntos que ningún legislador consen-
1 :ría incorporar a la ley. A esto hay que agregar que los em
pleadores titubean mucho menos para aceptar una cláusi. '.a 
en una com·ención válida por un año y que puede ser mocli
f:cacla al terminar este período. que el legislador, que no pue
de ¡ire1·er cuúnto tiempo perrnanecerú en vigor una ley y que 
~aLe cúán difícil resulta introducir en su texto modifica
ciones. Las organizaciones que representan a las parte;; con
tratantes estún en pn~ici/m mucho mejor. para hacer esas 
experiencias". Flexiliilidacl, faciliclacl ele aclaptac'.ón a las 
c~rcnn:;tancias cambiantes ele lugar. de tiempo y especiali
dad profesional: estabilizacic'.m ele la,; condiciones de traba
jo iijadas pcr los propios interesados que conocen directa e 
intimamcnte los resortes ele la vida profesional; tales yenta
jas no sen exclusi\·as ele las co1wenciones del trabajo agrí
cula a cpe el documento citadc se refiere sino que pueden ex
tenderse a todas las profesiones. El legislador francés ha 
l1 ucriclo estin:ular esa tendencia a co1n-ertir la co11\"e11ciém 
colecti \·a en una yerclaclera Carta Orgánica de la profesión. 
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La conyenciérn cokcti\·a no surgira. pues, con el propósito 
único o primordial ele poner fin a un conflicto cleterrnina
clo solucionando los puntos litig:osos; no es el simple con
cordato, calificación que induce a pensar en una tregua; no 
es t~m¡~oco el simple com·enio ele tari ias, según lo llamaban 
les J unsconsultos alemanes. Yernos aparecer triunfante Ja 
1e1Hkncia que H.aúi J ay tlefinía en su estudio sobre la na
tnraleza dti ccmtrz,to coleoi,,-o ele trabaio: "tiene una ten
dencia incontestaUe a crear una legislació.n profesional mús o 
menos directamente obligatoria pJra todo un oficio". 

Por ello. la m1e¡·a ley francesa se preocupa ele señalar los 
capítulos que esa Caria Orgánica "debe'' abarcar. Esta 
cnurneración no es restrictiYa: la libertad sindical y la li
bertad ele opinión de los trabajadores; los salarios 1;1ínimos 
por ntegoría y por región; el clespiclo _: la organización del 
aprendizaje: el proceclim'.ento para arreglar los cliferenclum 
:·clati \·os a su aplicación; el procedimiento para su reyisión o 
modificación. Las conYencicnes colech·as no deben conte
liCT óisposiciones contrarias a las leyes y reglamentos en Yi
¡::cr, pero pueden estipular disposiciones mis fayorables. De
berú también, dice un inciso que quiero hacer re3altar, in;;
tituir en los establecimientos en los que trabajen mús de diez 
¡;erson:!s, delegados elegidos ele su seno, por .el personal, fa
cultados para presentar a la clirecciún las reclamaciones imli
Yiduales que no hubieran sido directamente satisiechas re
!ati\·as a la aplicación ele las tarifas de salarios, del Código 
del trabajo y e tras leyes y reglamentos concernientes a Ja 
protección obrera, la higiene y la seguriclaci; esos delegado,; 
electos podrán, a su pedido, hacerse asistir por un represen
tante del sindica to ele su profesión. T cma por este inciso car
t:t clefo:iti\:a d_e ciudadanía en la legislación del trabajo una 
('.e las mst1tuc1ones moderna? más ricas en fecundas posibi
ltdades. Se abren las puertas ele fábricas y talleres al con
tralor obrero. Xo es enteramente no¡·eclo~a en Francia la 
ínstitl;ción. ~\ntes de la guerra. existía en algunas fábri
cas aisladas; no más rle I /. ( \-. Pierre e \ndré. Les délégués 
cuniers. r93; l. En i885, Leon Harrnel había fundado un 
Consejo de l:sina en su famosa fábrica ele Yal ele Bois co--, 
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rno ''acl1 • ele i e en el alma popular". El m1111sterio ele ~.\1-

bcrto Thornas los instituyó en 191 7 en las fábricas ele gue-
1 ra. Terminado el conflicto. :;e iueron clisoh·iendo. Los sis
tc:1:a:; de representaci1'.111 cbrera que. a partir de la guerra 
se muhipiicaron en los pr;ncipales países industriales ele Eu
n :pa y en ::\orlearnérica. rey is len formas yariaclí,;irnas: los 
cTn;;cj o,; \ Yhi tlcy ele Gran Bretaña. los cnnsejos ele empresa 
1ie _\lemania. a lo,; que la Co1:,;tituci/m de \Yeimar atribuyó 
importancia suma en el engranaje ele la política económica ele] 
[~eich. las institucione,;, tan cli\·ersas por su origen, faculta
des y tendencias nacidas en las empresas nortearnt.:ricanas, 
k,; ccn,;ejos itaEanos cuya acción está lan Yinculacla a las 
ag·:tac:ones de post-guerra y a las que precedieron y prepa
ran ''1 el ach·enimiento del iascismo. las ele Rusia, éirganos de 
b dictadura comunista. Podrían clistingnirse clos tipos, para 
c1asiíicarlas: el tipo proiesicnal y el político, que correspon
c1en a clos ccncepciones distintas: instituciones ele colabora
ci<'.111 n instituciones ele guerra social. ::\Iarcelo Berthelot, en 
:o-n estudio scbre Los Consejo;; ele ~rnpresa en _-\lemania de
fine claramente ambos tipo~: "por un lado la tesis reYolucio
naria. lo r¡ne se ha llamado el "Riitessystern", es decir, la 
C(:ncentracií'm inmcüiata del poder en n:anos ele los R;{;'?, e;1 
representación ele la Yoluntacl del proletariado y tncargaclo_,; 
de la ejecuci<'.m rúpida de las medidas ele socialización: por 
dro lado, la tesis democrútica, la eyoJución progresi\·a ele 
b 1egislac:1)n social ele acuerdo con el desarrollo ele la liber· 
l<:cl pclítica para todos los ciudadanos. Esta cuestión de la5 
representaciones obreras. ele su ·competencia y ele sus rela
cione:; con el peder político y con los sindicatos. fué la c¡uc 

<'.csclc el día siguiente ele la rernlución alemana ele 1919 cles
rncaclcnó las luchas n:ús enconadas entre los defensores y 
lr:s enemigos del m1e\·o régimen". La ley francesa, para cris
talizar lo estipulado en el acuerdo ele! palacio ::\Iatignon ha 
~iclo en extremo parca: sobre el modo ele elección ele los cle
legaclos no establece reglas comparables a las que regían la 
misma instituciém ya tstablecicla en Francia. aunque no con 
idént:cas modaliclacles, para los trabajos mineros; carece de 
~:anciones para el caso de incumplimiento y ele normas regla-
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mentarías para facilitar el funcionamiento de las delegacio
nes. Es un paso hacia la usina ·'constitucional", el que ;iarca 
esa institucir:111 así eslinzacla tendiente a establecer un órga
nei permanente de defensa de los derechos del trabajo esta
hieciendo por su :mermecEo contacto entre obreros y patro
nes. para facilitar la mutua comprensión y pre1·enir conflic
tos. limar asperezas y cotfferlirse en centro ele cooperación 
útil y iecunda para ambas partes. Allí donde se han clese11-
n1elto libremente se las mira como la piedra angular ele un::i. 
''clemocrac:a industrial", llamada a sustituir en un cercano 
pon-enir al antiguo taller ele organización puramente autori
taria. La experiencia ele Estados rnidos demuestra aún que 
muchas Yeces fueron instituíclos en su origen por los patro
r;os como instrumentos ele lucha contra las organizaciones 
sindicales obreras. pero concluyeron por imponerse en las 
costumbres industriales por lo benéfico ele su acción. Don
de se constituyen corno órganos preYalentemente políticos. 
degeneran en factores ele desorganización y anarquía. Su 
acción, puede ser tanto n:ás benéfica cuanto más apoyado~ 
estén por organizaciones sindicales permanentes y respo1i-:a
l JÍCs. La ley francesa no hace ele los ele legados instrumentos 
del sindicato; pero preYé su colaboración. Es uno ele los 
puntos mús delicados que quedan abiertos. :\o faltan co
mentaristas que crit'.c¡uen. con razón, que el legislador no 
haya dado carúcter ele permanencia y estabilidad a lo_-; con
sej 0:0 mixtos encargados ele formar las conYenciones colec
ti \as : la permanencia acentúa la responsabilidad, educa pa
ra el ejercicio de la función ele contralor, forma clelcgaclos 
expertos, aHzaclos al trato con los patronos y al dominio ele 
lo~ problemas ele organización ele la industria. 

Debe ser destacado el hecho ele que el legislador ele r93fí 
n··amló codificar esta ley sobre convenciones colecti\·as inclu
yéndola en el Código del trabajo. no en sustitución de la de 
1 <) HJ. sino como complemento ele ella. Reconoce, pues, la 
kgislación francesa dos tipos ele com·enciones colecti1·as. ele 
distintos y clesemej antes perfiles. Sólo a las com·enciones 
concluíclas por el procedimiento sefíalado en la ley ele 193(j 
se aplican sus disposiciones. X o era indispensable esta in-
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crustación para dar aspecto heterogéneo al Código ele Tra
bajo francés, que aparece corno uno de esos monume:1tos 
que, en la clin'rsiclacl ele estilos ele sus partes atestiguan al 
r'1-1sen·::i.dcr que el lento traLaj<, ele su construcci<'in se dilató 
:t1 ira \·é~ ele cfütintas épocas. El cuadro, en sus lineas gene
rales. e::: parecido al que ofrecen muchos. la m<n-oría, ele les 
Clcligo:1 del Trabajo, c(1cligos de simple iacha~la. compila
c\¡;nes ele leyes y decreto~ parcialmente sistern::i.tizaclos en 
unos casos y en otros sin 111.:\;; estructura c1ue la que les die
ra algún ecEtor no oficial. -e~te último es el caso del Códi
;::;o belga. Ef derecho lalJCJral Lrincb al cocli iicaclor materia
les clem::i.siaclo reciente:;. c'rnn teda rama clel derecho en for
n~aci<'lll, cli fícilmente abarcables y rehelcles a una sistema
tinc=r:m completa. Simples bocetos, no logran el ideal ele re
producir el derecho obrero en un todo orgánico, en una re
fnrn Eción unitaria. Consciente ele esas cli íicultacles. Cha rlc.~ 
Dencist, en su nctorio in forme sobre los primeros libros del 
Cc'.lcligo ele Trabajo francés, se apresuró a reconocer en 1910 

que ese Código. con muchos capítulos yacíos. aparecería so
bre toclo "cerno el inYentario ele un déficit". La frase es to
da \'Ía Yerclaclera. De los dos métodos posibles en materia ele 
ccrlificación, el amplio (ambición ele encerrar en científica 
cnlenación la materia integral) y el modesto o limitado 
(prepósito ele procec'.er a una simple re\·isión y agregación 
ele leyes parciales). aceptaba Benoist el segundo, presionado 
por los hechos. ::\I étcdo clel qne decía, recordando Ja tesis pe

~imi:sta ele Sa\·igny y ele la escuela histórica: sistematizar la 
kgislación no es paralizar el derecho. ::\Iétodo que Alejandro 
~\[illerancl cldinía a su vez diciendo: no se trata ele redactar 

111' Código nuevo, forjado ele todas piezas, sino ele servir a 
L.,s interesados. dúncloles una legislación mejor coordinada, 
y al legislador, haciéndole aparecer las lagunas ele su obra e 
incitúmlolo por ello a trabajar para col~narlas. Estos Có
dig·os, siquiera pro\·isorios, lienan también la misión· ele di
fundir el derecho y cerno consecuencia tienen eficacia peda
gógica puesto que afirman, como lo sefíala Ennecerus. la 
ccnfianza general en el derecho y en la justicia. Y, al fin, 
les demás Códigos, particularmente los que nos admiran por 



208 Gustavo Gallinal 

su grandeza y sus conjuntos de arquitectónicas masas. hay 
que recordar r¡ue no surgieron de un golpe, sino al traYés ele 
!argos prccescs llenos tan:bién ele ensayos, ele imperfectos 
bocetns. de carnlJios e indecisiones como los que hoy palpa
rnos en l(),; moderno,; cr'Jdigcs ele trabajo. Los dos capítulos 
~obre con\"Cncinne;; colectiYas ele! código francés son ele e:i

tilo y gusins cJiyersos. Señalan ach1irablemente la cur\·a ele 
n·olución que arranca ele! derecho irnliYiclualisia y se dirige 
hacia formulas nue\·as ele! derecho social. 

La ley ele 3 r ele diciemhre sobre procedimiento de cnn
ciliacii'm ..- arbitraje cn los con ilictos del trabajo marca el ex
tremo d~ esa cm:\.a Y. por las íntimas contradiccicnes <]Ue 
contiene. muestra tan;bién los resultados ele una lucha ele en
centrados principios jurídicos que sólo se detiene en un pun
to de instable equilibrio. Por yirtud ele la m1eYa ley el ch:
recho francés pasa ele la formula ele conciliación y arhitra
ic facultatirns a la ele arbitraje obligatorio. El Código de 
¡Traba i o. Libro I\-. trata cíe 1~ i urisclicciún. de la concilia
ción }: arbitraje y de la representación profesional. Para los 
con ff ctos incli\·icluales existen los consejos ele "prud 'hom
mes'', los "homes buenos" ele! antiguo derecho. Cuando se 
suscita un conflicto ele orden culectiYo relatiYo a las co;1cli
ciones ele traba i o Jos patronos. obreros y ernpleaclos pueden 
::ccrneter las cue~tiones -que les cliYiclan, el ice el título II, a un 
Co:1:ité ele conciliación \. a falta ele entendimiento dentro de 
e~e Comité, a un co;1s;jo de arbitraje. El Juez ele paz, eje 
cld procedimiento estatuíclo, puede proceder de oficio en ca
so ele huelga inYitanclo a las partes en lucha a someterse a él. 
Pero las partes están en libertad plena para aceptar o recha
zar el ofrecimiento. La ley pone pues a la disposición ele 
las partes un rodaje concebido con propósitos ele pacifica
ó'm social para buscar soluciones facilitando el acueplo ele 
Yoluntacles. ::\ ada más. Propone a los interesados el inter
cambio ele parlamentarios para concertar un armisticio o 
una paz. Pero la ley de diciembre ele 1936 reposa sobre prin
cipios jurídicos distintos: es irnperatiYa. obligatoria. "En 
Ja industria y en el comercio, dice el artícnlo 1°, todos los 
conflictos coÍectiYos de trabajo deben ser sometidos a los 
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procedimientos ele conciliación y ele arbitra je antes de toda 
huelga o todo lock-out", Parece pues internarse el legisla
dor en la ruta de la cbligatorieclad que abrieron :NueYa Zee
lcmclia y Australia y donde las siguieron Italia, Rusia, Ale
mania, Xi siquiera se ha detenido en Ja etapa intermedia que 
señalaba el proyecto Loucher ( l) rntado en 1929 en la 
Cámara ele Diputados y modificado en 1935 por el Senado: 
conciliación oUigatoria y arbitraje facultatirn. L'rgiclo por 
b sucesión ele huelgas desatadas en Francia con rnofrrn de 
fa interpretacir'm ele las leyes sociales recientemente dicta
das, estatuyó asimismo que los conflictos va en curso de
bieran ser sometidos a idénticos proceclimÍentos. En esos 
casos, agregó, la iniciación clel procedimiento acarreará ele 
pleno derecho, para tocias las partes, la obligación de reanu
c1ar el trabajo. A título transitorio,. todas las discusiones que 
por su naturaleza pudieran retardar la reanudación inme
diata del trabajo, deberán ser ele\·aclas directamente y sin 
preliminares ele conciliación, ante los árbitros. Las decisio
nes ele los árbitros, prm·isorias o clefiniti-rns, serán sin ape
lación. En todos los demás casos. las sentencias arbitrales 
snán rnoti\·aclas v sin apelación.' oblicratorias v públicas ... , b .,; . 

Preceptos que literalmente analizados importarían la su-
presión del derecho ele huelga y ele lock-out. Arbitra ie obli
gatorio pero sin ninguna sanción se reduce, secrím o-bsena-
., . b 

c1on de Phillip, a la mera obligación ele someterse al arbi-
traje ( 2). Quedan sólo sanciones ele carácter moral. ~i se 
concebiría que las organizaciones sindicales renunciaran es
pontáneamente al arma favorita ele la huelga que les diera 
meses antes la Yictoria resonante ele! palacio =--fati o-non. Lev 

. . b • 

sm sanc10nes. como también la ele cOiwenciones colecti,·as. 
--r' . . 
.tan importante laguna no pronene ele omisión o premura 
en la redacción ele la ley; denuncia simplemente el choque 
de encontrados criterios. El legislador ha Yacilaclo ante la 
rígid~ solución ele la obligatoriedad, cuyas grayes conse
cnenc1as económico-scciales arredraban a obreros y patro-

H 

( 1) Pie. Suplc:meut. 
(2) Cit. por Pie. 



2IO Gusfa<'O Galli11al 

nos. El proyecto gubernamental daba el monopolio de la 
representación obrera a la Coniecleración General del Tra
bajo y el ele la patronal a la Confederación General del pa
tronato; esta disposición escolló en el Senado, que modificó 
profundamente el proyecto primitirn ( r). La industria agrí
cola no está comprendida en la ley. El Senado se decidió 
por el arbitraje judicial, no gubernatiYo. Corno fórmula 
proYisoria se estableció en el texto clefinitirn un artículo 
que importa una delegación ele funciones; por dicho artícu
lo el g-obierno fué autorizado, hasta la clausura ele la se
sión o~clinaria ele 1937, a reglamentar los procedimientos. 

Acaso es más renlaclor aún el artículo 5°: "el arbi
traje tendrá por objeto establecer nn arreglo equitafo·o ele 
las condiciones del trabajo a fin ele crear, en los lugares de 
empleo, una atmósfera de colaboración en el respeto ele los 
derechos mutuos de las partes : derecho ele propiedad, de
recho sindical. libertad incli\·idual. libertad ele trabajo, li
bertad sindical". La aparente conformidad en la proclama
ción ele estos principios encubre enconadas discordias que 
han ele yolnr a estallar ele nue\·o. Derecho ele propiedad: 
los patronos, el Senado, buena parte ele la opinión pública 
al leer la afirmación ele este derecho lo interpreta como una 
condenación ele las ocupaciones ele usinas que considera Y 
con razón, ilegales, y además atentatorias contra la propie
dad. Los sindicalistas, los socialistas, buena parte ele las 
masas obreras y ele los políticos ele izquierda, interpretan 
ele otro modo el suceso. cr<:en asistir al alumbramiento ele 
tm nueYo concepto ele l; propiedad, por lo menos ele la pro
piedad ele los medios ele producción: "un estatuto nueyo se 
elabora. Enfrente al derecho ele propiedad, que nada pier
de con usar sin pretender abusar, se instituye un derecho del 
trabajo". La frase es ele Herriot. La usina "neutralizada" 
no es ya la propiedad del patrón; no lo es tampoco del 
obrero. :::\" aclie dispone ele ella para la producción mientras 
no sobreYenga un acuerdo que esclarezca y defina clere-

(1) Yer en Pie: De raccor<l ~f.itignon a la loi sur l'ar1Jitrage oiJ1igatoireJ un 
resumen de la discusión. 
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chos. Hay una interpretación que lo reduce a un problema 
de táctica: las ocupaciones ele usinas y talleres no importan 
:-:'.no la aplicacil>n ele un medio coerciti rn más innntaclo pa-
1«1 impeclir el reemplazo ele los huelguistas, tan fácil en epo
ca~ ele paro mús o menos intensa. Pero, si se piensa en la ex
tcn::;ión y populariclacl del movimiento, tal recurso no apare
Ct' muy cn1n-incente ( r). Los marxistas Yen en ese fenóme
no un paso hacia la expropiación colecti \·a ele los instmmen-
1os ele producci<'m. \-éase qué profundas divergencias laten 
¡·iolcntamente ha i o una afirmación tan simple. Iguales con
tradicciones se o¿ultan en tocios v cada uno ele los principios. 
X o entienden de la misma rnan~ra el derecho sindical, la li
bertad incli,·iclual, la libertad ele trabajo, la libertad sindical, 
los patronos, los obreros, los sindicatos, los políticos ele iz
cpierc!a o ele derecha. Trátase, pues, ele una ley transaccional, 
que deja abiertos interrogantes ele Yital interés. Es, con
~icleracla en el alcance presente ele sus fórmulas, una ley 
de paz social y ele colaboración ele clases, tendiente a esta
bilizar las conquistas ele la clase obrera en la legislación an
terior. abrienclo una pausa indispensable para elaborar fórmu
las permanentes y estables, henchidas ele un nue\·o espíritu. 

De hecho. el gobierno ele Blum, poco después, apremia
do por las cli fícilcs condiciones económicas y financieras, 
proclamaba un "alto" en el camino ele las reformas. con el 
propósito ele permitir al país asimilar. "digerir" las innova
ciones anteriores. En pocos meses, el derecho laboral había 
sufrido profundes cambios cuyas consecuencias se cleserwol
nritn largamente en el futuro. Su trascendencia se agran
daría aún si, ensanchando las perspecti,·as contemplamos el 
panorama ele conjunto en el que se sitúan integrado por otras 
leyes ele no menor 2lcance: la lucha contra las oligarquías fi
nancieras. la elnación a r 4 años del límite mínimo ele es-

(1) I:uccup:ttiun des usines d k l1:·oit irancai.:E par Albert Buisson. Rcvúe 
tlt.:: dcux mondes, 1936. 
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colaridad obligatoria. El radio ele acción ele las leyes sociales 
ha siclo en parte extendido al rico imperio colonial francés ; 
en Indochina, en Africa Occidental, en la :\Iartinica, Gua
dalupe, Guayana, X ueYa Caledonia, India, Somalia, A frica 
Ecuatorial, :\Iadagascar se han dictado decretos reglamen
tando el trabajo indígena, el ele niños y mujeres, prohibien
do el trabajo obligatorio, fomentando las organizaciones sin
dicales y las connnc'.cnes colecti \·as, estableciendo salarios 

mínimos ( r ) . 
Esta legislación surgió del pacto ele dos graneles gru1~os 

sociales bajo el arbitraje gubernatiYo para luego ser sanc10-
nacla por las cámaras. Nunca la Yicla sindical se había de
mostrado en Francia tan Yigorosa y creadora. Sale ele la 
prueba aun más fortalecida, y rica en posibilidades y espe
ranzas. Es el hecho capital ele la época en rnaterig_ ele polí
tica social. "No sería posible exagerar la importancia que 
tiene en el desem·oh·imíento del derecho obrero, escribe Ju
les Lautmann, el hecho ele que espontáneamente el sindica
lismo obrero se sienta suficientemente fuerte para aceptar el 
principio de la solución pacífica de los conflictos. Que la con
federación obrera declare que acepta un procedimiento de 
conciliación y de arbitraje obligatorios para arreglar los con
flictos del Trabajo, medidas que llegan e\·iclentemente a res
tringir el alcance y la libertad del derecho ele huelga, y que 
recientemente aun había combatido con ,-iolencia, he ahí un 
acontecimiento que atestigua una profunda modificación en 
el espíritu con el cual los medios obreros enfocan el pr0ble
ma social. Es que el clesern·oh·iiniento del sindicalismo, la 
<icrecentación ele las fuerzas del grupo, traen un dese1wohi-
111iento de la noción de respom:abilidad al mismo tiempo que 
una acentuación ele la conciencia cada yez más nítida ele los 
deberes y derechos del grupo. Débii, el sindicalismo ve en la 
lucha social un medio para arrancar las conquistas obreras. 
Fuerte, el sindicalismo se siente en igualdad de condiciones 
para negociar y para inclinarse ante la ley y acatar la regla
mentación pacífica ele los conflictos. La autoridad sindical 

(1) Fernand ~Iaurettc. Un an d'experience francaise. 
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8e úesenvueh·e al tie:mpo c¡ue se multiplican los efectivos sin
dicales y da un alma diferente a la agrupación profesional 
así constítuída''. L::l; tendencia al monopolio, destructora ele 
la libertad sindical, no ha cristalizado, afortunadamente, en 
los textos iegales. 

Ha aparecido una modalidad ele la huelga que, a pesar 
ele: tener antecedentes, puede considerarse nue\-a y preñada 
ele consecuencias. Se ha abierto paso a una noción más am
plia de la naturaleza y fin es del convenio colectivo de ti:a
baj o. Se aspira a que se entrecruce en toda la nación una 
red ele co1n-enciones colecti\·as, abrazando industria, comer
cio y agricultura y que, al mismo tiempo que en ellas se 
inscriban y consoliden las conquistas obtenidas y apunten 
otras nuevas, se preyean clesinteligencias y conflictos, sien
do un poderoso factor en la organización económica na
cional. La creciente amplitud ele funciones y de autoridad 
del Consejo Nacional Económico, recientemente reorgani
zado, su colaboración en el establecimiento del nuevo ré
gimen legal, es también un hecho ele la mayor importancia. 
Se ha vigorizado la Yicla sindical, graYitanclo los grupos 
sociales organizados, como nunca hasta el presente, en el 
clesetn-oh·imiento ele! derecho v en la creación ele un nuevo 
estado jurídico. El connnio ca'lectirn se perfila, cada día con 
mayor e\·iclencia, como la fórmula del pon-enir. El Sindica
to es el alma del convenio colectiYo, no el sindicato acampado 
en actitud ele abstención política y rernlucionaria dentro del 
Estado, sino el sindicato encuadrado en el orden jurídico, 
sin por eso ser absorbido por el estado mismo. como en los 
países totalitarios. , 

Paul Pie en la "Ren1e Poli tique et Parlamentaire", Cos
te Floret en la "Reme Critique de Legislation et J urispru
dence", entre otros, han señalado las fallas de estas leyes, 
sus el efectos técnicos, las cli ficultacles económicas que ha 
suscitado su aplicación inmediata, las discordancias y omi
siones que denuncian el apresuramiento febril con que fue
ron redactadas. Las dificultades económicas creadas por la 
Eueva legislación aún no han siclo conjuradas y, a consecuen
cia ele ellas nueyas inquietudes se manifiestan en las cla-
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::;es obreras. Bajo la pres1on de esos conflictos se apresura 
la re\·isión de esta legislación recién creada y se anuncia un 
m1e\·o Código ele Trabajo. La más fundamental de esas 
críticas en el aspecto jurídico es la que muestra una pe
ligrosa tendencia estatal, cristalizada en la ingerencia y 
atribuciones excesi\·as conferidas al Ministerio ele Tra
ba io. Sin pefJmc10 del papel arbitral que necesaria
mente incumbe al poder público, es preferible que la ley pro
iesional em:me clel seno ele la profesión. Incli\·icluo; gru
po profesional; estado; he ahí los tres elementos que bus
can su equilibrio para consolidar las bases de un orden nue
\"O. En los países totalitarios el problema no se plantea 
siquiera. La confiscación radical ele libertades y derechos 
que realiza el Estado deificado y omnipotente torna yana 
b discusión. En los países democráticos la hipertrofia del 
poder público constituye una amenaza graYÍsima. En lugar 
ele los derechos ele! hombre y ele! ciudadano, escribe con 
ironía Florian Delhorbe, se proclaman los derechos del hom
bre y del Sindicado. Economía clirigicla, planificaciones, na
cionalización industrial, arbitraje obligatorio; en la exten
sión ele todas esas ÍÓrmuias acecha un íntimo peligro que 
urge poner ele relie\·e. no para detener las experiencias y 
cambios que reclama la perturbada sociedad presente, sino 
para afanarse para obtener todas las conquistas y mejoras 
sociales dentro ele un ambiente que no acarree la desvalo
rización ele los derechos del indi\·icluo, sino su yalorización. 
y sin destruir las libertades que son como el oxígeno ele nues
tra Yida espiritual y cÍ\·ica. Hay que caYar cada nz mús hon
(~ti la diferencia entre una sociedad democráticamente organi
zada y un rebaño totalitario. Hace pocos días, Chauternps, en 

. un discurso elocuente, señalaba ese peligro. Hay pues, yigías 
alertas, capaces ele pilotear entre tantos escollos la nave. Las 
leyes de lo que se ha Jla'.T:aclo el :\"e\r-Deal francés -sobre las 
cuales planea sin duela la influencia ele la experiencia nortea
mericana,- marcan. con estas resen·as. una nue\·a iniciati ya 
Yigorosa para buscar soluciones profundas al problema so
cial, preparando en paz el aclnnimiento ele un orden social 
más justo y más humano que el presente. 

G11sta1.:o Galli11al. 




